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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.....................  17*50 pías.
Seis meses............... 9‘10 »
Tres id................... 4‘90 »
Húmeros sueltos 25 céntimos

Las Joyos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termino la inserción'do la ley en la Gaceta. - 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
ios números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que Jebera mriñ- 
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 i

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea. Pago adelantado

parte afieial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 12.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 29 de Diciem
bre último modifica hondamente el 
régimen de la Contribución terri
torial.

Al implantarse ésta, en 1845, se 
estableció el régimen de cupo fijo; 
la sabia previsión del legislador ha 
sido acreditada por la experiencia 
de tiempos posteriores, en que se 
tanteó el establecimiento del siste
ma de cuota sin la formación pre
via de documentos administrativos 
bastante exactos para estimar con 
el acierto necesario la riqueza base 
de la contribución y el contribu
yente obligado á su pago.

Pero si el sistema de cupo fijo es 
insustituible sin aquellos documen
tos, carece en cambio de toda justi
ficación desde el momento en que 
riqueza y contribuyente consten de 
modo fehaciente, á la Administra
ción.

Los preceptos reguladores de 
nuestra contribución territorial, en 
la época contemporánea, no habían 
tenido suficientemente en cuenta 
esta consideración, y, de ese olvido, 
nacían desigualdades tributarias de 
gran entidad con daño del Tesoro 
y de los contribuyentes que habían 
declarado su riqueza.

A esas desigualdades pone fin la 
ley de 29 de Diciembre último. 

asentando la contribución sobre su 
base natural, en todos aquellos ca
sos, en que ésta se halla firmemen
te establecida por la Administra
ción; haciendo depender, desde en
tonces, la cuantía del tributo, de la 
riqueza imponible, y devolviendo á 
la contribución la elasticidad de 
que carecia. Rompe igualmente la 
Ley la solidaridad entre los contri
buyentes cuya riqueza consta, y 
aquellos que aún no la declararon, 
y acaba con el régimen actual que 
aligera la carga de estos últimos en 
la misma cuantía que aumenta la 
de los primeros. La diversidad de 
tipo de gravamen de las distintas 
Secciones no subsiste. Fué ya cla
ramente reconocido por los hom
bres que rigieron la Hacienda en 
la época inmediata siguiente á la 
del establecimiento de esa diversi
dad de tipos tributarios, que la base 
que sirviera para ella carecía de 
consistencia bastante, y, si todo 
privilegio en materia contributiva 
es absolutamente inadmisible cuan
do ya no se basa en fundamentos 
indiscutibles, lo era más en este 
caso en que se igualaban en el tipo 
de gravamen contribuyentes cuyas 
declaraciones de riqueza tenían ca
rácter diferente. No reconoce tam— 
poca la nueva Ley la diversidad de 
gravamen de contribuyentes por 
rústica, cuyas declaraciones de ri
queza tienen idéntico valor, y aca
ba con el estado de indefinida va
riedad de los tipos de la contribu
ción en los avances catastrales de 
provincias no terminadas.

La reforma se extiende á la de
terminación del producto íntegro y 
del líquido imponible, base de la 
contribución urbana. Establece la 
nueva ley dos regímenes, uno gene
ral y otro de excepción que com
prende los edificios aislados, casas 
de recreo y demás construcciones 
situadas en el campo, distantes más 
de cuatro kilómetros del casco de 
la población.

En el régimen general es regla la 
estimación por el valor corriente 

en renta, basado, á su vez, en las 
rentas concretas conocidas por la 
Administración de modo indubita
ble, y solamente cuando ese méto
do combinado carece de racional 
aplicación, se estima el producto 
por el interés, á la tasa legal del 
valor en venta.

En el régimen de excepción no 
se reconocen en ningún caso ni la 
renta efectiva ni los valores co
rrientes de ella deducidos.

El más grave problema de inter
pretación en este punto, es el que 
se refiere á la estimación del líqui
do imponible de los solares.

El proyecto presentado por el 
Gobierno á las Cortes, los compren
día en el régimen de excepción, 
fundándose en que la renta de los 
solares tiene ordinariamente forma 
de acumulación de valores. Pero la 
ley les aplica el régimen general 
de estimación, ofreciéndose por con
siguiente el problema de cómo ha
bla de aplicarse á los solares un ré
gimen dispuesto expresamente para 
los edificios.

Se funda la interpretación de los 
preceptos legales, contenida en el 
adjunto proyecto de decreto, en la 
consideración de que el solar es, 
por definición, terreno no aplicado 
de hecho al uso á que se destina, y 
por tanto el concepto del solar ex
cluye con lógica necesidad toda 
aplicación del valor corriente en 
renta. Mas como la estimación por 
el interés á la tasa legal, tiene ca
rácter subsidiario, la Administra
ción no podría con daño de los in
tereses del Tesoro, dejar de reco
nocer las rentas efectivas mayores, 
que por excepción se ofrezcan en la 
realidad.

En la fecha de promulgación de 
la ley estaban efectuadas las prin
cipales operaciones del repartimien
to y la extensión de los documentos 
cobratorios, con arreglo al régimen 
derogado. Esas operaciones admi
nistrativas se realizan siempre sin 
perjuicio del acuerdo de las Cortes, 
y como en el caso presente este 

acuerdo es contrario al régimen 
que les sirvió de base, las cuotas 
que deben ser cobradas en 1911 
son las que resulten de la aplicación 
de la ley. Las operaciones del nue
vo repartimiento y la extensión de 
los nuevos documentos cobratorios, 
por grande que sea la actividad de 
la Administración, no pueden prac
ticarse antes de la fecha de co
branza del primer trimestre; de ahí 
la necesidad de establecer el régi- 
med de transición más favorable al 
interés y comodidad de los contri
buyentes, ordenando que se hagan 
efectivos por los documentos cobra- 
torios ya extendidos, los recibos del 
primer trimestre, salvo los de cuo
tas inferiores á tres pesetas, cuya 
cobranza se suspende hasta el se
gundo trimestre natural, con el fin 
de evitar exacciones indebidas, y 
las molestias consiguientes á la de
volución de algunos céntimos en 
numerosos casos, y que se hagan las 
compensaciones debidas en los tri
mestres siguientes.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.
_ Madrid 5 de Enero de 1911,— SE
ÑOREA. L. R. P. de V. M., Eduar
do Cobián.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, en ejecución de la ley de 
29 de Diciembre último, sobre Con
tribución territorial,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Dirección Ge

neral de Contribuciones practicará 
un nuevo repartimiento de la Con
tribución territorial, entre las ri
quezas rústica y urbana de las pro
vincias del Reino, ajustado á las 
siguientes bases:

1.a Del cupo de 170 millones de 
pesetas fijado por la Ley, se rebaja
rá el importe de las partidas que 
se expresan á continuación:

a) Cupos que gravarán la rique- 



queza rústica y pecuaria de los 
pueblos que en 31 de Julio de 1910 
tenían aprobado el avance catas
tral de la riqueza rústica, en la fe
cha de aquella aprobación.

ó) Cupos que gravarán la rique
za urbana de los pueblos que en 31 
de Julio de 1910 tenian aprobado 
el Registro fiscal de edificios y sola
res, en la fecha de aquella apro
bación.

c) Las cantidades asignadas á 
la Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, en el art. 2.° del 
Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1906, y

d) La cantidad correspondiente 
á la provincia de Navarra, á tenor 
del Real decreto de 19 de Febrero 
de 1877.

El importe de las partidas referi
das en los apartados a y b, será baja 
definitiva en el cupo de 170 millo
nes de pesetas.

2. a El resto del cupo fijo, dedu
cidas las partidas referidas en la 
base 1.a de este artículo, se repar
tirá entre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana de los pueblos de 
las provincias del Reino,excepto las 
riquezas rústica, pecuaria y urbana 
de las provincias Vascongadas y de 
Navarra, la riqueza rústica de los 
pueblos que en 31 de Julio de 1910 
tenian aprobado el avance catas 
tral de dicha riqueza y la riqueza 
urbana de los pueblos que en la 
misma fecha tenían aprobado el 
Registro fiscal de edificios y solares;

3. a El tipo medio de gravamen 
de la riqueza rústica y pecuaria que 
se aplique para el repartimiento 
general entre las provincias, ex
presado en centésimas partes de la 
riqueza imponible, será inferior en 
1‘75 por 100 de la riqueza imponi
ble, al tipo de gravamen de la ri
queza urbana en el mismo reparti
miento, salvo lo prevenido en las 
bases 7.a, 8.a y 9.a de este articulo.

4. a Los tipos medios de grava
men no podrán exceder de 20*25 
por 100 para la riqueza rústica y 
pecuaria, y de 22 por 100 para la 
riqueza urbana, entendiéndose re
bajado el cupo en cuanto la canti- 
dadfijada átenordela base 1.a, hicie
se exceder los tipos del reparti
miento general entre las provincias, 
de los referidos anteriormente;

5. a Si el tipo de gravamen apli
cable á la riqueza urbana en el re
partimiento general, fuese inferior 
á 18*50 por 100, se incluirá en el 
repartimiento, no obstante lo dis
puesto en la base 2.a, la riqueza ur
bana de los pueblos que en 31 de 
Julio de 1910 tuviesen aprobado, 
pero no comprobado, el Registro 
fiscal de edificios y solares, enten
diéndose aumentada la cifra de la 
cantidad á repartir determinada 
con arreglo á la base 1.a en la su
ma de las cuotas de los referidos 
Registros fiscales, computadas á ra
zón de 18*50 por 100 del líquido 
imponible.

6. a El tipo de gravamen de la ri

queza urbana, en caso de aplica
ción de la base anterior, no podrá 
ser inferior al de 17*50 por 100 del 
líquido imponible;

7. a Si se alcanzase este limite 
en el repartimiento general, el tipo 
de gravamen de la riqueza rústica 
y pecuaria, se obtendrá, no obstan
te lo dispuesto en la base 3.a, por 
división entre la riqueza imponible, 
de la cantidad determinada con 
arreglo á la base 1.a, aumentada en 
el importe de las cuotas á que se 
refiere la base 5.a y deducido el im
porte del cupo correspondiente á la 
riqueza urbana, á razón de 17*50 
por 100 de la riqueza imponible;

8. a En caso de aplicación de la 
base anterior, el tipo de gravamen 
de la riqueza rústica y pecuaria en 
el repartimiento general, no podrá 
ser inferior á 14 por 100;

9. a Si el cociente obtenido de la 
división indicada en la base 7.a fue
se inferior á 14 centésimas, se en
tenderá aumentado el cupo en la 
cantidad necesaria hasta obtener 
la dicha cifra de 14 centésimas;

10. a Se incluirán en el reparti
miento general, y con separación, 
el importe del recargo de 16 por 100 
para atenciones de primera ense
ñanza, establecido por el artículo 
23 de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1901, y el de las 
siete y media centésimas sobre las 
cuotas del Tesoro, que gravan la 
riqueza urbana, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 16 de la Ley.

11. a El error máximo en los ti
pos medios de gravamen, no exce
derá en más ó menos, de media uni
dad del séptimo orden decimal;

12. a Se formarán dos estados 
generales de repartimiento: uno 
para la riqueza rústica y pecuaria, 
y otro para la riqueza urbana;

13. a En los tipos de gravamen á 
que se hace referencia en las bases 
anteriores, se entiende siempre 
comprendido el importe del premio 
de cobranza y, en su caso, el de los 
gastos de comprobación.

Art. 2.° El repartimiento for
mado con arreglo á las bases esta
blecidas en el artículo anterior, 
será sometido á la aprobación del 
Consejo de Ministros.

Art. 3.” Los repartimientos en
tre los distintos pueblos de cada 
provincia se practicarán por las 
Administraciones de Contribucio
nes á quienes incumben, dentro del 
plazo de diez dias, á contar de la 
fecha de publicación en la Gaceta 
de Madrid, de los estados del repar
timiento general, prescritos en la 
base 12.a del art. l.°

La Administración de Contribu
ciones remitirá el repartimiento á 
la Diputación provincial el mismo 
dia que lo termine. El plazo conce
dido á la Diputación provincial ó á 
su Comisión permanente para el 
examen y aprobación, en su caso, 
del repartimiento, por el art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, 

se reduce, para este solo caso, á 
cinco dias, transcurridos los cuales 
sin que recaiga la aprobación, el 
Administrador de Contribuciones 
aprobará el reparto referido. El 
examen se contraerá á comprobar 
la identidad de las cantidades re
partidas con las señaladas, de las 
riquezas base del repartimiento y 
de las cantidades á más ó menos 
repartir, con las que figuraron en 
el anterior reparto de 1910 para 
1911, y si la aplicación de los tipos 
de gravamen está ajustada á las 
prescripciones vigentes. No podrá 
proponerse modificación alguna en 
la riqueza en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Los repartimientos individuales 
serán presentados al examen y apro
bación de las Administraciones de 
Contribuciones, dentro del plazo de 
veinte dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del repartimiento 
en el Boletín oficial. A este efecto, 
las Administraciones de Contribu
ciones señalarán un plazo pruden
cial para su formación, teniendo 
en cuenta que, por regla general, 
así los contribuyentes como la ri
queza de cada uno, han de ser, en 
los nuevos repartimientos, los mis
mos que figuran en los anterior
mente formados, de 1910 para 1911. 
El plazo máximo de exposición de 
los repartimientos individuales se 
reduce para este solo caso, á cinco 
dias. Se reduce asimismo á cinco 
dias, por esta sola vez, el plazo para 
entablar la alzada contra las reso
luciones de los Ayuntamientos y 
Comisiones de Evaluación, para 
ante las Administraciones de Con
tribuciones.

El examen y aprobación de los 
repartimientos individuales por las 
Administraciones de Contribucio
nes, deberá ultimarse necesaria
mente dentro de los treinta días si
guientes á los veinte señalados en 
el párrafo anterior.

En los plazos señalados en este 
articulo, se computarán los días fes
tivos.

Art. 4.° La riqueza base del re
partimiento será idéntica, para cada 
uno de los bienes sujetos á la con
tribución, á la que sirviera de base 
para el anterior repartimiento de 
1910 para 1911. Esta identidad es 
extensiva á los contribuyentes que 
figuraran en aquel repartimiento, y 
que serán mantenidos en el nuevo.

Art. 5.° La riqueza rústica com 
prendida en los avances catastrales 
aprobados hasta el 31 de Julio de 
1910, tributará con inclusión del 
premio de cobranza, al tipo de 14 
por 100 de los beneficios líquidos, 
sin recargo alguno en concepto de 
gastos de comprobación, partidas 
fallidas ni reintegro de gastos de 
formación del avance catastral.

Art. 6.° La riqueza urbana de 
los pueblos cuyos Registros fiscales 
de edificios y solares estuviesen 

• aprobados y comprobados hasta 31 

de Julio de 1910, tributará con in
clusión del premio de cobranza, al 
17,50 por 100 del líquido imponible, 
sin recargo alguno en concepto de 
gastos de comprobación, ni de par
tidas fallidas.

Art. 7.° Salvo el caso de aplica
ción de la base 5.a del artículo l.°, 
la riqueza urbana de los pueblos 
cuyos Registros fiscales de edificios 
y solares estuvieran aprobados has
ta 31 de Julio de 1910, tributará al 
tipo de 18,50 por 100 del líquido im
ponible, incluido en el dicho tipo de 
gravamen el premio de cobranza y 
sin recargo alguno en concepto de 
partidas fallidas.

Art. 8.° No están sometidos á la 
contribución territorial, Riqueza ur
bana, las construcciones necesarias 
para la explotación de las fincas 
rústicas, ya constituyan edificios 
independientes, ya formen parte de 
otros parcialmente destinados á vi
vienda ú otros usos. En consecuen
cia, cuando un mismo edificio se 
destine en parte á la explotación 
agrícola, y en parte á otras aplica
ciones, solamente se incluirá en la 
contribución urbana por el valor en 
renta de esta última parte, estima
do con sujeción á las reglas de los 
artículos 9, 10 y 11 del presente 
Real decreto.

^Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Real erden de 28 de Diciem
bre de 1910, se anuncia á concurso 
libre la provisión de la plaza de 
Trombón, vacante en el Conserva
torio, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Podrán acudir á dicho concurso 
todas las personas que se conside
ren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo, 
y que reunan las siguientes condi
ciones: ser español, mayor de vein
tiún años y - no estar incapacitado 
para desempeñar cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en el tér
mino improrrogable de treinta días 
á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, acompañan
do los documentos que acrediten su 
capacidad legal, asi como la hoja 
de méritos y servicios que les con
venga justificar.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones del Con
servatorio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Enero de 1911.=E1 
Subsecretario, Zorita.

(De la Gaceta núm. 9.)



Gobierno toril.
Circular.

Con esta fecha he concedido au 
torización al Alcalde de Amaya pa
ra extinguir por medio de la estric
nina, los animales dañinos que vie
nen causando considerables perjui
cios en dicho término municipal.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para general 
conocimiento y á fin de evitar po
sibles desgracias.

Burgos 12 de Enero de 1911.
KL GOBEBNADOB,

Ricardo Martínez.

Minas.
En los expedientes de registro 

mineros números 2357 para la mina 
«Simón», de 21 pertenencias de hie
rro, en término de Barbadillo de 
Herreros, registrada por D. Enri
que de limarán, y 2358 de la mina 
«Previsora», de 10 pertenencias de 
petróleo, en Huidobro, registrada 
por D. Juan José Llodio, se ha dic
tado con fecha de hoy la siguiente 
providencia:

Demarcada la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez 

reintegrado por el interesado, se 
aprueba, y en su virtud transcu
rrido el termino de 30 dias, sin que 
se haya presentado protesta ni re
clamación alguna, expídase el co
rrespondiente título de propiedad.

Burgos 12 de Enero de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

En los expedientes de las minas 
que se expresan en la relación que 
á continuación se inserta, se ha dic
tado hoy la siguiente

Providencia.-Habiendo resultado 
desiertas las tres subastas celebra
das para la venta de la mina á que 
este expediente se refiere, he acor
dado declarar franco y registrable 
el terreno que comprende.

Lo que se hace público en oste 
periódico oficial á los efectos de la 
vigente ley de Minas.

Burgos 12 de Enero de 1911.
EL GOBERHAOOR IITERIIO, 

Mariano Zaera.

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
expediente.

Nombre de la mina. Nombro del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral
Término municipal 

en que se halla la mina.

1083 Sao Luis lima. Sra. D.a Angela Herreros.., .... 264 Carbón................................. San Adrián de Juarros.
750 Ricinio José Maria Tntoric.a................................ 12 Hierro y otros.................... Pineda de la Sierra.

1112 Santa Ana........... . ........................ Juan Perrío .................... . ................... 18 Carbón de piedra............. Brieva de Juarros.
1547 Antonio José A. de Errazquin............................ 72 Hierro y otros..................... Pineda de la Sierra.
1726 Aguijes ...................................... El mismo................................................. 40 Idem..................................... Idem.

JJJNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN.

Circular.
Terminado el plazo señalado por 

la instrucción para que las Juntas 
municipales den cuenta á esta pro
vincial de los resultados obtenidos 
como avance, se advierte á los Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos morosos que si en el térmi
no de ocho días no dan conocimien
to á la Secretariado esta Junta del 
número de cédulas recogidas y de 
la población de hecho y de derecho, 
saldrán comisionados á su costa 
para recoger tales datos.

Son muchas las Juntas que ya 
han facilitado el indicado avance 
del Censo, los resultados de algu
nos se separan sensiblemente de la 
población calculada á cada Ayun
tamiento, según resulta del examen 
detenido que por la Secretaría se 
hace de las cifras.

Se advierte á las Juntas munici
pales que en la Secretaria de esta 
Junta existen antecedentes suficien
tes para comprobar cuáles son los 
distritos en que se ha procedido con 
sinceridad y celo, y cuáles por cen
surables descuidos ó miras egoístas 
y maliciosas han ocultado la ver
dad, cuyas faltas han de ser castiga
das con rigor.

Todavia es tiempo de hacer una 
rectificación verdadera, y esta Jun
ta provincial espera que, casa por 
casa si es preciso, se compruebe la 
inscripción y que se rectifiquen las 
cifras erróneas, antes de dar lugar 
á que las comisiones comprobado
ras á que se refiere la instrucción 
realicen las operaciones y depuren 
responsabilidades.

Burgos 12 de Enero de 1911.=E1 
Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.=E1 Vocal Secretario, Ma
nuel Esteban.

ProDtjhíitíias jnDítialeo

Burgos.
D. Nicolás López y Ceballos, Escri

bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Doy fé: que en la demanda inci

dental de pobreza de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos á 9 de Enero de 1911, el Sr. don 
Pedro Maria de Castro Fernández, 
Juez de primera instancia y su par
tido, habiendo visto los autos pro
movidos por D. Jesús Santos Cés
pedes, de 42 años de edad, casado, 
Oficial de Escribanía y domici
liado en esta ciudad, representa
do por el Procurador D. Nicolás 
Pérez de León y defendido por el 
Letrado D. Amando Fernández 
Soto, con D. Witesindo Santos Cés
pedes y D.a Casimira Martínez Igle
sias, vecinos de esta ciudad y el se
ñor Abogado del Estado, sobre que 
se le declare pobre en sentido le
gal para litigar con el D. Witesindo 
Santos y D.a Casimira Martínez.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre, en sentido legal á D. Je
sús Santos Céspedes y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase concede el articulo 
14 de la ley de Enjuiciamiento civil 
en el pleito que se propone promo
ver contra D. WitesindoSantos Cés
pedes y D.a Casimira Martínez Igle
sias en reclamación de los bienes 
que puedan corresponderle por fa
llecimiento de su padre D. Nicolás 
Santos Sistiago.

Estando en rebeldía los dos de
mandados, notifíqueseles esta sen

tencia del modo prevenido en el 
art. 769 de la ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Maria de 
Castro.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Pedro Maria de Castro Fer
nández, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su par
tido, estando celebrando audiencia 
pública en ella á 9 de Enero de 
1911, de que yo el Escribano doy 
fé. Antemí, Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito caso 
necesario. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado para 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, en virtud de la re
beldía de los demandados, pongo el 
presente, visado por el Sr. Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Burgos á 11 de Enero de 1911.= 
Ante mí, Nicolás López.=V.° B.°= 
Castro.

Torri jos.

D. Victorio Arnáez Casas, Juez re
gente, por ascenso del propieta
rio, de Torrijos y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza se sigue sumario por 
hallazgo de restos humanos perte
necientes á una mujer en el rio 
Tajo,jurisdicción de Puebla de Mon- 
talbán, los cuales contenian única
mente adheridos á la piel pedazos 
de media y de bota negros; habien
do acordado en ella publicar el pre
sente, á fin de que las personas que 
tengan conocimiento de la desapa
rición de una mujer de su domici
lio lo pongan inmediatamente en 

conocimiento del Juzgado de ins
trucción de Torrijos.

Dado en Torrijos á 4 de Enero 
de 1911.=: Victorio Arnáez. = Por 
su mandado, Lie. Lino Martin.

2AnnntÍ0$ oficiales

Alcaldía de Villarcayo.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual los mozos 
Manuel Pérez Fernández, hijo de 
Bernardo y Agapita; Amadeo Sar
miento Cañedo, de Pedro y Maria, 
y Federico Carbonei Herrera, de 
Antonio y Juliana, se les cita por 
el presente para que concurran, á 
las once de la mañana del dia 29 
délos corrientes, al acto de la rec
tificación del alistamiento, advir
tiéndoles que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

Villarcayo 9 de Enero de 1911. 
=El Alcalde, Joaquín Fernández 
Villarán.

Igual citación hace el Alcalde de 
Melgar de Fernamental respecto de 
los mozos Guillermo Marcos Esté- 
banez, hijo de Sergio y Policarpa; 
Marciano Braquet Gallego, hijo de 
Beltrán y de Lorenza; Fresdesvin- 
do Alonso Redondo, hijo de Petro
nilo y Petra, y Manuel Lizarraga 
Borja, hijo de Juan y Maria Carmen.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja respecto de Manuel Pérez 
Guerra,"hijo de Antonio y Antonia; 
Cristóbal Iturriaga, hijo de Gabi
na; Manuel Pérez Giménez, de An
drés y María, y Feliciano Ruiz Va- 
randa, de Francisco y Anastasia.



Alcaldía de Fuentelisendo.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito municipal co
rrespondientes al año de 1910, se 
encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Fuentelisendo 11 de Enero de 
1911. = El Alcalde, Ubaldo Ma
drigal.

Alcaldía de Valles.

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos para el año 1911, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Valles 11 de Enero de 1911.=El 
Alcalde, Gregorio González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revilla Vallegera.

Alcaldía de Caleruega.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Caleruega 9 de Enero de 1911= 
El Alcalde, Vicente Arauzo.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito para el año ac
tual, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Caleruega 9 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Vicente Arauzo.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 4 de 

Febrero próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu

los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del mes 
de Febrero por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 9 de Enero de 1911. 
=E1 Director, Pio N.

Artículos que son objeto del concurso
Para Coruña,

Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga.
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.

Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga.
Petróleo.

(Precio por quintal métrico.)

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Miranda de Ebro.

D. Rafael Simón Pérez, Agente eje
cutivo auxiliar del arriendo de la 
recaudación de contribuciones de 
la provincia de Burgos en esta 
Zona,

Hago saber: Que en el expedien
te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial rústica co
rrespondiente del primero al cuarto 
trimestre de 1910, se encuentran 
comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad per 
sona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los 

mismos que con fecha 20 del actual 
he dictado la siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Notiflquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advir
tiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de 
sor objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo.

Nombres de los deudores.
Cipriano Fuente, 2'06 pesetas.
Dionisio Martín, 0'21.
Eulogio Gómez, 1'10.
Eustaquio López, 0'86.
Francisco Ramírez, 0*98.
Gertrudis Zírate, 2'03.
Isabel Glano, 0'21.
José Clemente, 0*36.
Juan Ortíz, 1*73.
Juan Vallejo, 0'34.
Luis Marquinez, 1*73.
Luis Pinedo, 0'21.
Marcelino Clemente, 0'21.
Manuel González, 0'62.
Mauro López, 11*76.
Manuel Pérez, 12'68.
Manuel Pinedo, 0'21.
Mariano Urzaiz, 4*32.
Pedro Fernández, 0'42.
Pablo Madrid, 1*10.
Pedro Sabando, 2*03.
Tomás Arcante, 4*32.
Antonio Artieta, 0*21.
Adrián Arguelles, 5*14.
Ascensión Guinea, 0*21.
Benito Araico, 0'86.
Domingo Trepiana, 0'21.
Dionisio Valle, 0'21.
Evaristo Gómez, 0'21.
Emeterio Marquinez, 0*21.
Eugenio Salazar, 0'62.
Eustaquio Silanes, 2'09.
Felipe Hilario Ruiz, 0*42.
Francisco Silanes, 0'21.
Gregorio Angulo, 0'21.
Julián Goya, 0'21.
Juana Goya, 0'21.
José López Alfonso, 19'07.
José Mardones, 0'21.
Pantaleón Martínez, 0'42.
Vicente Santa María, 3'44.
Benito Angulo, 80'53.
Benito María Casanova, 19'24.
Félix Fontecha, 44*34.
Pablo López, 29'10.
Alejo Martínez, 129'34.
Alejo Otarte, 129'34.
Bernardo Valderrama, 125'32.
Domingo Ruiz, 146*08.
Dionisio Urbina, 47*64.

i Eugenio Villaluenga, 123'60.

Inocencio Celada, 73'18 
Juan Arce, 43'08.
Juan Clemente, 69*78.
Juan Fernández, 40*71.
Lino Gómez, 45’98.
Luis Sabando, 28'41.
Pedro González, 64‘75.
Patricio Gómez, 64‘75.
Pedro Guinea, 86*27.
Nicolasa Vallejo, 25'86.
Asi, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Al
calde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos de
signados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Miranda 29 deDiciembre de 1910. 
=E1 Agente ejecutivo, Rafael Si
món.

2lnnnciír$ particular es

Venta de leñas
El dia 22 de Enero prógirpo, á las 

doce, se venderán en esta ciudad 
las leñas del monte de Quintana- 
juar, titulado «La Dehesilla», tér
mino municipal de Cernégula.

El lugar del remate será en la 
casa de D. José Plaza Iglesias, ca
lle de Vitoria, núm. 14, cuyo señor 
dará conocimiento de las condicio
nes de venta, las cuales están de 
manifiesto desde el dia de hoy.

Burgos 31 de Diciembre de 1910.
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CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR ARAJMGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1——— • ———

EL MÉDICO-OCULISTA

SR. SANTA-OLALLA
ha trasladado su domicilio y con
sulta de la especialidad á la Plaza 
del Duque de la Victoria (antes del 
Arzobispo) 19, 3.° derecha.—Horas 
de consulta, de once á una. 2

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Impronta do la Diputación provincial.


